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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforman 
las fracciones ii y iv, se adiciona 
la fracción v al artículo 8°, y se 
adiciona un artículo 12 bis, de 
la Ley para una Cultura de Paz 
y Prevención de la Violencia y 
la Delincuencia en Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la 
Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil.
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El 24 de enero de 2012, fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación la Ley General para la Prevención Social 
de la Violencia y la Delincuencia. 

El 26 de septiembre de 2016, se publicó́ en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo, la Ley para una Cultura de Paz y Prevención de 
la Violencia y la Delincuencia en Michoacán.

Tiene como finalidad establecer las bases de promoción de 
la cultura de paz y la coordinación en materia de prevención 
social de la violencia y la delincuencia, para alcanzar y 
preservar una convivencia solidaria, pacífica y respetuosa 
entre los michoacanos.

El objetivo del Estado es atender las necesidades básicas 
de la población y dotarla de las condiciones necesarias que 
garanticen su pleno desarrollo y le permitan alcanzar la 
felicidad. Nuestra Carta Magna en su artículo 21 párrafos 
noveno y décimo, señala que: 

”La seguridad pública es una función a cargo de la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios, que 
comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las 
respectivas competencias que la Constitución señala”.

“Las instituciones de seguridad pública serán de carácter 
civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y 
las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno 
deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de 
la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública,”….

En ese tenor, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos en su preámbulo señala: “Considerando que la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos 
iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 
humana”.

Del mismo modo, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos expresa en su artículo 23 apartado 1. “La 
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad 
y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado”.

Preceptos y principios los anteriores que fortalecen al 
individuo frente al Estado imponiéndole a éste la obligación 
de salvaguardar en todo momento los derechos fundamentales 
de las personas que le garanticen su vida en un ámbito de 
seguridad, certeza y bienestar.

Honorable Asamblea

Los que suscriben, Hugo Anaya Ávila, Alfredo Ramírez 
Bedolla y Humberto González Villagómez, diputados 
integrantes y Presidente de la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos los artículos 62 fracción 
XXVI, 63, 64 fracción I, 92, 245 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometemos a la consideración 
de esta Soberanía la siguiente Propuesta de Acuerdo, 
en los términos siguientes:

Antecedentes

Con fecha 07 de octubre de 2019, se presentó 
al pleno del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se adiciona la fracción V al artículo 
8º y se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley para una 
Cultura de Paz y Prevención de la Violencia y la 
Delincuencia en Michoacán, presentada por el Dip. 
Fermín Bernabé Bahena.

Con fecha del día 09 de octubre de 2019 nos fue 
turnada por el Pleno del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo a la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil para su estudio, análisis y 
Dictamen.

Con fecha de día 14 de noviembre de 2019 
fue celebrada reunión de trabajo de Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil, en la cual tuvo 
verificativo el análisis y estudio de los asuntos que se 
encuentran pendientes de dictamen, turnados a dicha 
Comisión.

Contenido de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto:

Para la elaboración del presente Dictamen, se 
transcribe la parte más relevante de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona la 
fracción V al artículo 8° y se adiciona un artículo 
12 bis a la Ley para una Cultura de Paz y Prevención 
de la Violencia y la Delincuencia en Michoacán, 
presentada por el diputado Fermín Bernabé Bahena, 
manifestando dentro de su exposición de motivos lo 
siguiente:

Exposición dE Motivos

“El camino no es la paz, 
La paz es el camino.”

Mahatma Gandhi.
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En muchos hogares, los niños y adolescentes padecen 
la inf luencia de elementos negativos como adicciones, 
programas, películas y series de televisión no aptos para su 
edad o la exposición a la pornografía y a la violencia que los 
medios electrónicos mal empleados han traído. Por otro lado, 
hay padres y madres de familia desprovistos de herramientas 
y habilidades para guiarlos correctamente. La comunicación 
se encuentra ausente y no hay verdadera vida en familia.

Disciplinar a un hijo se ha hecho para muchos padres 
una tarea imposible. Unos no conocen otro medio salvo la 
violencia física o psicológica.

Esta negatividad en las relaciones familiares tiende a 
impulsar a los jóvenes a buscar refugio en la calle, muchas 
veces con una banda o pandilla como grupo de apoyo. En 
esas circunstancias, las conductas delictivas se desatan con 
mayor facilidad y crece el crimen organizado.

Hoy se busca responsabilizar con severidad a los 
menores infractores de la ley, sin reflexionar en la situación 
disfuncional de las familias de las que provienen. La 
corresponsabilidad de la sociedad no es aceptada, por lo que 
se sigue intentando prevenir la delincuencia solo mediante 
la sanción.

Es necesario poner mayor atención en la familia para 
que sus integrantes sean promotores de la cultura de paz y la 
prevención de la delincuencia en la sociedad, de lo contrario 
seguirá siendo un factor de riesgo y fomento de conductas 
antisociales en nuestro Estado.

Es por todo lo anterior, que la Iniciativa que el día de hoy 
presento ante el Pleno de este Congreso, pretende atender 
la prevención social de la violencia y la delincuencia en el 
ámbito familiar, mediante la implementación de programas 
integrales que fomenten el fortalecimiento de valores 
humanos en las familias y la sociedad como estrategia de la 
promoción de una cultura de paz. 

También, la promoción de actividades y espacios de 
diálogo y aprendizaje en las familias como talleres y foros 
que promuevan una sociedad de tolerancia, respeto y 
cooperación.…”

Bajo la citada exposición de motivos, se somete a 
consideración de esta Comisión el contenido de la 
iniciativa, de conformidad con el siguiente cuadro 
comparativo:

Restablecer el tejido social en nuestra entidad requiere no 
solo del esfuerzo y trabajo conjunto de las instituciones del 
Estado, es fundamental la participación de la sociedad en la 
planeación y puesta en marcha de las acciones que buscan 
inhibir y evitar la comisión de los delitos.

Incorporar el enfoque de prevención social en las políticas 
de seguridad pública puede resultar un tema complicado 
en un contexto nacional en el que se exigen resultados 
demostrables y medibles en el corto plazo. Al mismo tiempo 
es arriesgado porque la prevención social propone detonar 
procesos que permitan transformar prácticas y creencias 
estructuralmente arraigadas, por tanto, sus resultados no 
siempre son visibles de forma inmediata.

Por tal razón, la inseguridad es actualmente una de las 
principales preocupaciones de la ciudadanía y ha puesto 
toda la atención en las medidas que el gobierno implementa 
para disminuirla.

“Si la sociedad quiere un buen gobierno, también se debe 
contar con una buena sociedad, noble, honesta, respetuosa 
y con valores”.

Propiciar y arraigar una cultura de paz en el Estado es 
uno de los objetivos fundamentales de la norma, teniendo 
como premisas el respecto a los valores familiares, sociales, 
la diversidad de pensamiento, la equidad de género, la no 
discriminación, la justicia social y la observancia plena de 
los derechos humanos.

En tal virtud, la presente iniciativa tiene por objeto 
incluir en la Ley para una Cultura de Paz y Prevención de 
la Violencia y la Delincuencia, a la familia como un ámbito 
a atender en la prevención de esta problemática social con 
la plena convicción de fomentar los valores dentro de las 
familias, ya que estas son el núcleo de la sociedad; siendo 
así que nuestro Estado está urgido de implementar valores 
en nuestra sociedad que se encuentra tan lastimada por la 
delincuencia.

La familia como núcleo básico de la sociedad, debe ser una 
de las preocupaciones fundamentales como legisladores, por 
ello tenemos la obligación de promover iniciativas de ley que 
permitan su sano desarrollo. 

Una familia es disfuncional si faltan comunicación, afecto, 
actividades compartidas, asunción de responsabilidades y 
si se pierde el sentido de pertenencia y cohesión, ya sea en 
un núcleo monoparental, ampliado o tradicional, donde se 
encuentran ambos padres.
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como finalidad establecer las bases de promoción 
de la cultura de paz y la coordinación en materia de 
prevención social de la violencia y la delincuencia, 
como preámbulo para alcanzar y preservar una 
convivencia solidaria, pacífica y respetuosa entre los 
habitantes en el estado de Michoacán.

En específico, su propuesta de reforma propone 
incluir a la familia, como núcleo socio cultural 
participe en la promoción de la cultura de paz y la 
prevención de la delincuencia en la sociedad. Señala 
que la praxis de acciones para fomentar los valores 
va aparejada con la implementación de programas 
integrales que fomenten el fortalecimiento de valores 
humanos en las familias y la sociedad como estrategia 
de la promoción de una cultura de paz.

La comisión de dictamen coincide en la propuesta 
de programas que se incluyen en la iniciativa, entre 
los que se resumen los siguientes:

Legislación Vigente Propuesta de Reforma

LEY PARA UNA CULTURA DE PAZ Y PREVENCIÓN DE LA
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN MICHOACÁN DE OCAMPO

Artículo 8. La prevención de la violencia y la delincuencia y 
promoción de una cultura de paz, será transversal e incluirá los 
siguientes ámbitos:

I. Social;
II. Comunitario;
III. Situacional; y,
IV. Psicosocial.

Artículo 8. La prevención social de la violencia y la delincuencia 
incluye los siguientes ámbitos: (reforma)

I. Social;
II. Comunitario;
III. Situacional;
IV. Psicosocial, y
V. Familiar. (adición)

Artículo 12 Bis. La prevención social de la violencia y la 
delincuencia en el ámbito familiar se llevará a cabo mediante:
I. Programas integrales que fomenten el fortalecimiento de 
valores humanos en las familias y la sociedad como estrategia 
de la promoción de una cultura de paz y prevención de la 
violencia y la delincuencia;
II. La promoción de actividades y espacios de diálogo 
y aprendizaje en las familias como talleres y foros que 
promuevan una sociedad de tolerancia, respeto y cooperación;
III. Facilitar servicios adecuados a las familias que necesiten 
asistencia para resolver situaciones de inestabilidad o conflicto;
IV. El reforzamiento de las habilidades emocionales e 
interpersonales, así como el ejercicio de valores en servidores 
públicos de nivel operativo en la atención a víctimas de 
violencia;
V. Estrategias de educación y sensibilización para las familias 
y alumnos de las escuelas de educación básica ubicadas en 
polígonos con mayores índices de violencia, quienes recibirán 
capacitación y materiales para reforzar sus conocimientos en 
habilidades socioemocionales para la vida;
VI. Promoción de estrategias de educación y sensibilización 
hacia las familias y poblaciones de mayor vulnerabilidad, para 
la prevención y concientización del uso responsable del internet 
y las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. 
(Adición)

De conformidad con el contenido del Proyecto 
de Decreto se exponen los siguientes razonamientos 
obtenidos en virtud del estudio y análisis realizado a 
la iniciativa, llegando a las siguientes

Consideraciones

Que la Comisión de Seguridad Pública y Protección 
Civil es competente para emitir el presente Proyecto de 
Dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 62 fracción XXVI, 63, 64 fracción I, 92, 245 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Esta Comisión de Dictamen hace manifiesta la 
necesidad que señala el diputado Fermín Bernabé 
Bahena de trabajar por la construcción social de 
la seguridad pública, y coincide en que la Ley para 
una Cultura de Paz y Prevención de la Violencia y 
la Delincuencia en Michoacán de Ocampo tiene 
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V. Familiar.
[…]

Artículo 12 bis. La prevención social de la violencia y 
la delincuencia en el ámbito familiar se llevará a cabo 
de conformidad con las siguientes actividades:

I. Implementar programas integrales que fomenten 
el fortalecimiento de valores humanos en las familias 
y la sociedad como estrategia de la promoción de 
una cultura de paz y prevención de la violencia y la 
delincuencia;
II. Promover actividades y espacios de diálogo y 
aprendizaje en las familias, la realización de talleres 
y foros que promuevan una sociedad de tolerancia, 
respeto y cooperación;
III. Facilitar servicios adecuados a las familias que 
necesiten asistencia para resolver situaciones de 
inestabilidad o conflicto;
IV. Reforzar las habilidades emocionales e 
interpersonales de los integrantes de la familia, así 
como de los servidores públicos de nivel operativo en 
la atención a víctimas de la violencia;
V. Generar estrategias de educación y sensibilización 
para las familias y alumnos de las escuelas de 
educación básica ubicadas en polígonos con mayores 
índices de violencia, quienes recibirán capacitación 
y materiales para reforzar sus conocimientos en 
habilidades socioemocionales para la vida;
VI. Promover estrategias de educación y sensibilización 
hacia las familias y poblaciones de mayor 
vulnerabilidad, para la prevención y concientización 
del uso responsable del internet y las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación.

Transitorios

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Artículo Segundo. Notifíquese el presente Decreto 
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo Tercero. El Poder Ejecutivo expedirá las 
modificaciones necesarias al Reglamento de la Ley en 
un término de hasta 90 días a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto.

• Programas integrales que fomenten el fortalecimiento 
de valores humanos en las familias y la sociedad.
• La promoción de actividades y espacios de diálogo 
y aprendizaje en las familias como talleres y foros 
que promuevan una sociedad de tolerancia, respeto 
y cooperación.
• Facilitar servicios adecuados a las familias que 
necesiten asistencia para resolver situaciones de 
inestabilidad o conflicto.
• El reforzamiento de las habilidades emocionales 
e interpersonales, comenzando por los servidores 
públicos de nivel operativo en la atención a víctimas 
de la violencia.
• Estrategias de educación y sensibilización para 
las familias y alumnos de las escuelas de educación 
básica ubicadas en polígonos con mayores índices de 
violencia, quienes recibirán capacitación y materiales 
para reforzar sus conocimientos en habilidades 
socioemocionales para la vida.
• Promoción de estrategias de educación y 
sensibilización hacia las familias y poblaciones 
de mayor vulnerabilidad, para la prevención y 
concientización del uso responsable del internet 
y las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación.

En este orden de ideas, los integrantes de la 
Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil 
reafirmamos el compromiso de este órgano colegiado 
en la construcción de una política integral en materia 
de seguridad, que incluya entre sus ejes prioritarios la 
educación, acciones preventivas y el fortalecimiento 
del tejido social, por lo que consideramos pertinente 
que el proyecto de reforma se publique de conformidad 
con el siguiente

Decreto

Único. Se reforman las fracciones III y IV y se 
adiciona la fracción V al artículo 8°; se adiciona el 
artículo 12 bis, todos de la Ley para una Cultura de 
Paz y Prevención de la Violencia y la Delincuencia 
en Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 8°. …

I. …
II. …
III. Situacional;
IV. Psicosocial; y,
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Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo a 14 de noviembre de 2019 
dos mil diecinueve.

Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil: Dip. 
Humberto González Villagómez, Presidente; Dip. Hugo 
Anaya Ávila, Integrante; Dip. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Integrante.
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